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Descripción
Los planes de Ahorro Previsional Voluntario (APV y APVC) que pretendan ofrecer los intermediarios de

valores deben ser remitidos a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), no pudiendo iniciar su oferta

sino una vez aprobados por esta.

Recibida la solicitud, se revisan los antecedentes y, posteriormente, se autorizan los planes de APV para

corredores de bolsa y agentes de valores.

En caso de ser aprobado, se emite una resolución exenta.

Revise más información.

El trámite se puede realizar todo el año a través de la plataforma web CMF sin Papel.

¿A quién está dirigido?
Corredores de bolsa y agentes de valores.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Presentación dirigida a la CMF, en la cual se solicite la aprobación del plan de APV.

ClaveÚnica, si lo realiza de forma online.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3988-aprobacion-de-planes-de-ahorro-previsional-voluntario-de-corredores-de-bolsa-y-agentes-de-valores
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-21257.html
http://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-propertyvalue-18543.html
http://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-propertyvalue-18535.html
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica


¿Cuál es el costo del trámite?
6 unidades de Fomento (UF).

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Haga clic en “ir al trámite en línea”.

3. Una vez en el sitio web de la institución, haga clic en el botón “Claveúnica”.

4. Ingrese su RUN y clave, y haga clic en “continuar”. Si no tiene una cuenta, solicite la ClaveÚnica.

5. Complete los campos solicitados, adjunte los documentos correspondientes y presione el botón

"enviar".

6. Como resultado del trámite, habrá solicitado la aprobación de las normas internas, cuya respuesta

podrá obtener en un plazo de 30 días contados desde la fecha del requerimiento.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3988-aprobacion-de-planes-de-ahorro-previsional-voluntario-de-

corredores-de-bolsa-y-agentes-de-valores 

http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
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